
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

flDVERI E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenen y anuncias que hayan de insertarse en 
Jos BOLETINES OFICIALES as han d« mandar al Jefe político 
respectivo, p >r cuy» conducto as paaarán a los editores de 
jos mencionado* periódicos. 

( Real orden ds 5 de A b r i l de 1858) 
Sa pnblica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.981. - A P A R T A D O 32S 

D E D I E Z A Ü O C H Y D B >M\ES A . - B I S 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CBNTROS OFICIALES DE MADRID Llevado adomici l ie : al mes, 
8 peseUa; t ims i t ra , 9; s«tft*»tre, 18, y nn año, 31 . 

OFICIALES PUKRA DE MADRIU. — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un a ñ o , 4 1 . 

PARTICULARES. — En sata Capital, llevado a domisilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 24 ai ««me^tre y 48 al afio, y fuera de ella, 16 al trimes
tre, 80 al e«me»tr* y 60 al afio. 

K« admiten aoscripcionea en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de P«dii<ro«, 3, ent rea t ir io derecha. — Fuera ds está Capital, 
directamente p r medio ds carta a la Administración oon inclnaión 
del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes ds la Excelentísima 
Diputación Provincial , línea o fracción.. 0,60 pesetas 

Idem jndicialea, linea e fracción 1,06 — 
ídem oficiales, línea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,86 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l fon-

SI X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
ama Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 

SS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

¡55 BajiCTlfflfl MILITAR 
LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n provincial 

(Continuación) 

T I T U L O I V 
De la A d m i n i s t r a c i ó n 

p r o v i n c i a l 
C A P I T U L O P R I M E R O 

ATRIBUCIONES D E LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES 

eoctdn primera.—De la competencia 
provincial 

Articulo 107. Corresponde a las 
¡puta-iones reg i r , adminis trar y fo 

mantar los intereses peouliares de la 
provincia, siendo de su oompetenoie, 
por consiguiente, l a creación, oonser-
vtoión y mejora de 1< s servicios e ins 
titutos que tengan por objeto e l es
tarció o satisf coión desús intereees 

«orales y materiales, y , en eepeoial, 
los aigui ntes: 

A) Construcción y oonservaoión de 
Minino» y de aquellas carreteras que 

estén inoluídas en el plan general 
MÍ E s i a i o , o que, estándolo, se les 
ttasptger, dejando a salvo: a) los ca 
jMnos que tengan interés nacional, 
I « ^V"l'0«»to sobre el particular por 

••Estatuto munio ipal , en relación a 
1 1 '«J de 29 de J u n i o de 1911. 

B) Constrrrcoión y explotación de 
«rooarnles y tranvías i n t e r u r b a n a , 

*"» P»rjai„i,, del derecho que e los 
ayuntamientos otorga e l artículo 150, 
Jwnwo o c t a v o , del Es ta tuto mnnio i -

y con sujeoión, en su oaeo, a lo 
dupone el artioulo 110 de esta 

en? 5 B t , b l e o i m i e n t o de linees de 
^owcaoión telegráfioa dentro de l 

terr i tor io de l a provinoia , entre pue 
blos que no las tengan a cargo del 
Estado . 

D) Deseoaoión de terrenos panta 
nosos,- formación de pantanos y oons 
truoción de canales de riego, salvo lo 
prevenido en el número 10 del artícu
lo 150 del Est«tuto munio ipa l . 

E ) Encanzamiento y reotifioaoión 
de ríos que naz .an y disonrrau dentro 
del terr i tor io prov inc ia l . 

F ) Establec imiento y sostenimien
to de instituciones de Benefioenoia, 
H i g i e n e y Sanidad. 

G ) Concursos y Exposición' fl para 
fomentar los intereses morHles y ma
teriales de la provincia y , en particu
l a r , sms industrias propias. 

H ) Instituciones de crédito popu
l a r , ag i ioo la y munic ipa l , de ahorro 
de oooperaoióa, de seguros sociales y 
de oasaa baratas. 

I) Establecimiento de Eacnelas de 
A g r i o u l t u r a . Orar-jas y Cara nos d* ex 
peiimentaoión, cátedras ambulantes 
para d i fundir l a enseñanza agríools, 
Escuelas Industriales , de Artes y Oh* 
oios, de Be l las A r t e s , de Sordomudos, 
de Ciegos, Normales y Profesionales, 
Biblioteces y cualesquiera otros esta 
bleoimientos e institutos que persigan 
la difusión, l a especial ización n el ere 
oimiento de la o i l tura pública. 

J ) Fomento de la ganadería y de 
sos industr ias derivadas y de l a r i 
queza forestal; repoblación de montes; 
v iveros de arbolado; auxilios a la a v i 
c u l t u r a , l a sovic cu l tura , la ap i cu l tura 
y l a pisc icultura. 

K ) Conservación de monumentos 
artísticos e historióos. 

L) Recaudación de las oontribn 
cioues del Estado en la provi<>eia, oon 
arreglo a las condicione* que fija esta 
ley. 

Artículo 108. Son, adema*, facc io 
nes propias de las Diputaciones P r o 
vinoialea: 

1." Constitución de l a O d o r a 
ción, declaración de v c a n ' e s . incapa
cidades e inc< mpatibilidades s a l v o 
ruando en ellas entienda l a Audiencia 
T e r r i t o r i a l , s i revisar los escrutinios, 
y admisión de ex usas. 

2 * Discusión y aprobación de loe 
presupuesto* provinciales, determina 
d o n y ordenadon d e a i b i t r m e y d a 
más exaociooes y recursos, rendioión, 
examan y sprobaoion de cuenta* y de 
áu "don de resoons-bil dad<*i o >ntraí 
das en la gestión prov ins ia l . 

8." Repar t imiento , reoaudaoión, 

c u s t o d i a , distribución, inversión, i n 
tervención, cuenta y razón, oon la de
claración de las responsabilidades con 
siguientes de todos, los arbitr ios , i m 
puestos, contribuciones, derechos, ta
sas, prestaciones^ ossiones, recargos y 
demás recursos provinciales. 

4. * Ejerc ic io de aooiones judioiales 
y extrajudiciales que asistan a la P r o 
v inc ia o a las Corporaciones o de
pendencias y establecimientos de l a 
m i s m a . 

5* Contratos y concesiones para 
obras, edificios o servicios prov inc ia 
les; y obras, instalaciones y edificios 
para la A iministraoión prov inc ia l . 

6. ° Adquisición, enajenaoión, me
jore , conservación, oust'idia y aprove
chamiento de loe bienes inmuebles, 
derechos reales, t i tnlos de l a Deuda' 
V a l o r e s y objetos de reoonooido méri
to artístico o histórico pertenecientes 
a la provinoia o a establecimientos o 
fundaoiooes qne de el la dependan, y 
tranaaooiones o novaciones sobre eré• 
ditos o dereohos de la p ovincia, en la 
forma lega l estatuida para aotos de 
esta índole. 

7. ° Reglamentación de servioios, 
dependenoiaa y funcionarios de la pro
v inc ia . 

A r t i o u l o 109. L a oompetenoia pro
v inc ia l en materia de enseñanza, con
servación de monumentos, obras p ú 
bl icas, comunicaciones y beneficencia 
no obstará a la de los institutos y ser
vioios aná'ogos dependientes de la A d 
ministración central que tengan dota
ción en los presupuestes generales del 
E«tado. Los que establezcan y sosten
gan las Diputaciones Serán regidos l i 
bremente por las Corporaciones y A u 
to» idades provinciales, salvo el respe
to debido a los dereohos privados y a 
l a s condiciones q n e e n í \vor de in te 
reses generales de l a Naoión determi 
nen de manera expresa las leyes 

A r t í ' u ' o 11Ó. Las Diputaciones 
Provinc ia les podrán oonstruir f T r o c a 
rri ies de i n ' e r ¿ s p ovi- c i a l , siempre 
qne los respectivos proyectos sean so
metidos a la aprobación del Min i s t e 
r i o de F mentó, que resolverá oyendo 
antes al Consejo Superior F e r r o v i a r i o . 

L a aprobaoión de los proyectes de 
ferrocarriles provinciales supone l a 
declaración de le ut i l idad pública de 
las obras y d e la necesidad de ocupar 
loa terrenna a que afecten. L a oouce-
s o n da los fnrrcoarrilee que constru
y a n oon sus fondos les será otorgada a 
perpetuidad, y gozarán del derecho da 

reversión respeoto de aquellas conce
siones ouya ooiistruoeión auxi l i en oon 
la total garantía de interés del capital 
empleado en las mismas. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley ele 

Bates de 29 de Marzo de 1924, rota
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DB L A CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS Y REVI8IONE8 ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 
A r t i o u l o 178. E l Munic ip i o hará 

saber a los mozos, por edictos o pre
gones, el día señalado para au sal ida 
con d irect ion a la capital de la prov in
c ia , citándose además personalmente, 
por papeleta, a cada uno de los i n c l u i 
dos en el al istamiento qne deban com
parecer ante la J u n t a de Clarificación 
y Revisión, en la misma forma que se 
determina para e l acto de la clasif ica
ción ante el A y u n t a m i e n t o . 

Artículo 179. Cuando con poste
r ior idad a l a olasificación de algún mo
zo por el A y u n t a m i e n t o hubiese cesa
do l a censa en v i n a d de la otral haya 
sido declarado exomído temporalmen
te, ú<il exclusivamente para servioios 
auxi l ia ies o haya sol ic ita lo prórroga 
de primera oíase podrán -1 g i rse esta 
circunstancia por los Ayuntamientos 
o los interesados en el aoto de la olasi-
fi «ación o r<-vis ón snte l a J u n t a de 
Clasificación y Revisión y solioitarse 
la reforma de dicha clasificación. 

A r t i o u l o 180. S i después de decla
rado un mozo soldado por el A y u n t a 
miento, y mit s de la víspera del día 
señalado par« emprender la maroha a 
la capita l de 1* prov inc ia , s< breviene 
alguna oiroimstanoia, no imputable a 
aquél n i a su f a m d i a , por la oual de
biera modificarse su c'asifio*ción de
clarándole excluido total o temporal 
mente, soldado ú'il ex ilusivamente 
para servicios aux i l iares , o le diese 
derecho a sol ic itar prorroga de p r i 
mera oíase, la »xpondrá por escrito a l 
Aloa lde d i pu-b io , quien l a hará 
constar en el expediente de declara
ción de soldado, uniendo a ól dioho 
escrito y entregando a l interesado oer-
tifioaci5n qne así ln aoredite, oon ex
presión de las causas que m i t i v a n a l 
oambio de olasifi u c i ó n . 

Inmediatamente dará e l Aloalde oo~ 



nooi miento de este alegación a los 
otros interesados, y con oitaoión de 
ambas partes y del Síndico procederá 
a i n s t r u i r expediente para acreditar l a 
v e r d a l de lo expuesto, sometiéndose 
e l a rea luúón del A y u n t a m i e n t o y 
remitiéndolo sin demora a la J u n t e de 
Clasificación y Revisión para que ésta 
diote el fa l lo que corresponda. 

S i U s causea que mot ivan e l cambia 
de clasificación oonrrieran deapnés de 
emprender ia maroha e le capi ta l , se. 
elegará aute l a J u n t a de Clasificación 
y Revis ón, y ésta dispondrá se ins 
t r u y a , oon la posible brevedad, el opor
tuno expedienta, que aeré resuelto por 
e l A y u n t a m i e n t o y revisado por l a 
expresada J u n t a . 

D a no resolverse el expediente antes 
de l 1.* de Agoato , ingresará en Caja 
oon la note de «reourso pendiente», 
hasta que ls J u n t a diote su fallo otor
gando o denegando el oambio de c la 
sificación. 

A r t i o u l o 181. L o s mozos que en el 
aoto de la o las i f i c c ón de su reempla
zo resultasen exclnídoa temporalmente 
o útiles exclusivamente para servicios 
auxi l iares y tuviesen además dereoho 
e sol icitar prórroga de primera clase, 
l o alegarán también en dicho aoto, s i n 
perjuicio de su clasificación. L s c la 
sificad a como exolnfdos temporalmen
te o útiles exclusivamente para serv i 
cios anx<liares y loe declarados solda
dos a que se oonceda prórroga de p r i 
mera olese, caso de sobrevenirles una 
oausa que origine su oambio de olasi -
ficaonm deberán alagarla en l a prime
r a revisión en que se presenten, ai h u 
biera transcurrido el tiempo señalado 
pera exponerla, a que se refiere el ar
t ioulo anterior, en e l concepto de que 
l a clasificación, mientras subsistan los 
dos motivos, será l a de exc luido t em
poralmente del oontingente o útiles 
exclusivamente para servioios a u x i 
l iares . 

A r t i c u l o 182. L o s Capitanes gene-
relea de las regiones o distritos quedan 
autorizados para nombrar un Delegado 
que intervenga en las operaciones del 
reemplazo que Be verifiquen ante los 
Munic ip ios , que será de la categoría 
de Capitán o subalterno de la escala 
aotiva, de reserve o de complemento, 
a los onales se abonará las dietas re
glamentarias durante e l tiempo que 
estén separados de su habitual r e s i 
dencie. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M E R O 89 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
e l artículo 12 del Reglamento definiti 
vo de 30 de A g o s t o de 1917 para la 
ejeonciónde l a ley de Epizoot ias , se de-
Olera oficialmente l a existencia de v i 
nie la en el término mnnioipa) de V i 
Jla lb i i la , en las cirounstanoias que a 
continua oión se expresan; deb en do, 
por tanto, las Autor idades , funciona 
ríos y demás personas interesadas,cum 
p l i r y hacer onmpl ir , lo mes exacta 
mente posit le , las disposiciones refe
rentes a le expresada epizootia, bsjo 
las responsabilidades que en lasmismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Dehesa de los Hueros . 

Zona declarada infecta: D i c h a de
hesa. 

Zona declarada sospechosa: TJ« a fija 
de terreno al rededor de la zona infec
te , de oien metros, en cuya faja no ten
drán seceso n i loa animales enfermos, 
n i los sospechosos, n i los sanos recepta 

sblee a esta epizootia. 

Medida» que se deben poner en prác
tica: A i s lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos, variolizados y soa 
peehosos y prohibición de oe labrar fe-
l i a a , mercados y oononrsos de ganados 
y de vender y transportar los ovinos y 
caprinos que hayan convivido oon v a 
riolosos, como no sea para conducirlos 
e l Matadero. 

Madrid , e 30 de Marzo de 1025. 
E l Gobernador, 

Manue l de Sempiún 
(Núm. 1.000) 

OI B O U L A R H Ú M E R O 40 

E n cumplimiento del artículo 17 de l 
R e g l a m e n t o definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 pare le ejecución de la ley de 
Epieootias, se deolsra i filialmente ex 
t ingu ida l a epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Gascones, 
que fué deolarada ( f i l ia lmente con te
d i a 2 d» Febrero ú t i m o . 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 30 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 998) 

Ministerio de Fomento 
Dispuesto por Real orden de 24 del 

aotual, que de la sjur.ta consultiva 
para el servicio de Crédito Agrícola 
formen parte un representante dei-ig 
nado por las A s ciaoioces A g - a r i a s y 
otro por las Cámaras Agrícolas, Iss 
entidades referidas procederán e hacer 
l a designación que estimen oportuna, 
o< munioándolo antes del día 8 del c o 
rriente a le Díreoción General de A g r i 
cul tura . 

M a d r i d , 1.* de A b r i l de 1925. 
E l G . beroador, 

Manue l de Semprún 
(Núm. 1.005) 

Secretaria 
E l i lus t r i s imo s*fl<r Direotor Gene

r a l de Administración, oon feche 31 de 
Marao último, dioe e este Gobierno lo 
que sigue: 

«Excmo. S r : Instruido el oportuno 
expediente en este Min is ter io oon mo
t ivo del reourso de alzada interpuesto 
por e l señor Aloalde de este Corte , 
contra providencia de ese Gobierno 
de 25 de Octubre de 1924, que dejó a in 
efeoto el deoreto de l a Alcaldía de 5 de 
Marzo de 1923, por v i r t u d del cual se 
reclamó a l a Compañía Metropolitano 
A l f onso X I I I el pago de 510 pesetas 
por apertura e una Oala, ain lioenoia, 
en l a calle de Santa Engraoia ; sírva
se V . E . ponerlo de oficio en conoci
miento de las partas interesadas, a fin 
de qne en e l plazo de quince di*», a 
oontar d sde l a pub'icatión en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de esa provincia de la 
presenta orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su dere 
oho.» 

L o que se l u c e público en este pe 
riódioo oficial a. los efeotos que se i n d i 
can. 

M a d r i d , 3 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 1.041) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
González A l b a r o (Manuel) hijo de 

Manue l y Bernardina, natural de Ma-
tabuena (Segovia), de estado oasado, 

profesión jornalero, de 28 años de edad, 
domici l iado últimamente en le oalle 
de Freiré, número 25, bejo, procesado 
por homicidio por imprudencia, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgedo de inatruooión del Centro, 
Seiceta ía del señor López Pendo, pa 
ra J levar a efeoto lo acordado en dicha 
oausa seguida bajo el número 1.192 de 
1921. 

M a d r i d , 11 de Mareo de 1925. 
E l Secretario , 

L o d o . Rafae l López de Pando 
JoséAlvarez 
(Núm. 794) ( B . - B 0 3 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencie diotada en 

el día de le fecha por e l señor J u e z 
de primera instancia del d is tr i to de 
Chamberí de esta Corte , Secretaria de 
D . Fulgeno io Muzas, hoy vacante, des 
empeñada por el que refrenda, en el 
juicio ejecutivo promovido a nombre 
de D . S i x t o Barrue lo , oontre D . Tomás 
Pontones, en reclamsoión de cantidad, 
se saoa a le vente, eu públioa subasta, 
por tercera vez, s i n sujeción a tipo, los 
siguientes bienes muebles embargados 
ai demandado: 

Une lámpara de b r o n c e , e s t i l o 
L u i s X V I , de seis luces. 

Obi a lámpara de bronce, estilo Rena
cimiento, de cuatro luoes. 

Tres faroles de bronce, pulidos a dos 
caras. 

U o a lámpsra de bronoe, modelo 
E n o r i a l . 

U n ouadro pintado a l óleo, de Vades 
L e a l , t i tu lado L e H u i d a a E g i p t o , es 
cuela de M o r i l l o . 

Subaste que se celebrará en l a Sa la 
audiencia de este Juagado , sito en le 
calle del Generel Castaños, número 
uno , el día veinticnatro del aotual , e 
Isa once de su mañana, previniéndose 
a los lioitadores: 

P r i m e r o . Que los indioados bienes 
sale» a subasta s in sujeción e t ipo, y 
que pere tomar parte en el remate de 
berán consignar e l diea por ciento 
efectivo de le cantidad de m i l ocho 
oientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos por que salieron a segun
da subasta, sin ouyo requisito no se
rán admitidos. 

Segundo. Que los expresados bie
nes se encuentran depositados en po
der dal propio demandado D . Tomás 
Pontones, oalle de Monserrat , número 
siete. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, s » expide el 
presente en M a d r i d , a tres de A b r i l 
de m i l novecientos veintioinoo. ' 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g m l a r 

(F i rmedo ) 
( A . - 4 7 8 ) 

Santiago López (Juan) , natural de 
Madr id , hi jo de J u a n y de A m a l i a , de 
treinta y ooho años, soltero, cuyas de
más cirounstanoias, señas personales 
y e i t u a l paredero se desconocen, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Seoretaría 
vanante, a responder a los cargos que 
le resolten en el sumario instruido en 
dtoho Juzgsdo oon el mime• o 740 de 
1921, por estafa; apeioibido que, de no 
veri f icarlo , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qne haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 

E I J u e z instructor , 
E l o ' e 

( B . - 5 1 4 ) 

Tejada Ort iz (Juan) , natura l de Co. 
barrubiss (Burgos), hijo de Hipólito* 
de Carmen, de veintiún afina, soltero 
jornalero, coyes señas personales y K| 
tual paradero se ignoran, comparece^ 
dentro del término de dies días, acti 
e l Jusgsdo de instrnco ón del distritt 
de Chamberí, Secretaría vacante, 
responder de loa cargos que la resalí 
en el sumario instruido en dicho Jm.| 
gado Con el número 740 1924 por eab. 
fa; apercibido que, de no verificarlo] 
será declarado rebelde y le parará. 
perjuicio a que heye logar . 

M a d r i d , 11 de M a r e o de 1925. 
E l Seo re tari o, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Y.° B . -

E l J u e a instructor , 
E l o l a 

(Núm. 844) (B.-616) 
a 

Tomé de la Igles ia (José), de veinl 
trocho años, h i j o ale M a n u e l y Mir.. 
l a , natural de Zamora , de estado tolj 
taro y de profesión médico, domicilii. 
últimamente en M a d r i d , en la calle i 
Santa E n g r e d e , 107, comparecerá,. 
término de diez dies, ante el Jasgid 
de instrucción de l distr i to de Ohamb 
rí, Seoretaría del S r . A g u i l a r , a finí 
notificarle e l auto de prisión oontni 
diotado por l a Super ior idad en can 
seguida por estafa con e l número i 
de 1922. 

M a d r i d , 10 de Mareo de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
E l o l a 

(B.—517) 

Medina Sobaberas (Angel ) , de die; 
y ocho años de eded, y cuyas dama 
oircunstauoias se desoonooen, oomp 
recerá, dentro de l término de diez dia 
ante el Juagado de instrucción á« 
distrito de Chamberí, Seoretaría 
S r . A g u i l a r , eon objeto de notificiri 
y l l evar a efeoto el auto de priaió 
oontre él diotado en cause que se 
signe por hurto oon el número lt 
de 1925. 

M a d r i d , 11 de Merzo de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o Aguilar 
E l o l a 

( B . — 6 1 o ) | 
- e 

• H O S P I C I O 
E l señor Juea de pr imera ínstanos] 

del d istr i to del Hospic io de eeta 
te, en v i r t u d de demauda ejeoutiti 
presentada por el Procurador D. ífj 
riano García Bástelo, en nombra 
D . José María Gedea , a poyado so 
pr imera oopia de le esoritnra de pré 
tamo feche ve int iuno de A b r i l de i 
novecientos veintitrés, otorgada antj 
el Notar io de esta Corte D . Jesúsf 
tro Rodríguez, se despachó ejecnc 
contra los bienes de D . J u a n A n j 
Martínez, domici l iado en la calle 
Velásqnez, númerocatoroe, perla' 
tidad de veintiséis m i l pesetas 
principal , intereses del siete por caantj 
anual , desde la feoha de la esoritori 
los que devenguen éstos al interés *r 
g a l desde veintiséis de Febrero H 
mo, fecha de l a presentación de l»*l 
manda y costaF ; y por haberse ffl»nJ 
festado ignorarse el domicilie y P , r| 
dero del deudor, se ha practicado 
embargo da las oien acciones qn* J 
ne depositadas a las resoltas del m 
de Consejero de l a Sociedsd Asomo 
«El Aguila», en cuanto basten • J 
br i r lo que se reclama sin el P 1 6 

requerimiento de pago. . 
E n su v i r t u d sn oits de rae»». 

D . J u a n Aregón Martínez por 
de ediotos, concediéndole el t í r m ' J 

de nueve días pare que se perto"6 



los aritos y se oponga a la ejeoución si 
le conviniere. 

M a d r i d , reía de A b r i l de m i l nove 
cientos ve int ic inco . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

V . ' B.° 
E l J u e s , 

Arcad io donde 
(A.—480) 

H O S P I T A L 
Martínez L o p e s ( Ricardo Rnf ino ), 

natural de Ca lahorra , de estado soltero, 
profesión zapatero, de veinte años, 
hijo de Ricardo y María, domiciliado 
últimamente en la calle del Med indU 
Grande, 12, procesado por robo, su 
mnrio núm«ro y5 1925, comparecer/ , 
en término de diez días, ante el J n z g a 
do de instrncoión del distr ito del Hos 
pita' , Seoretaria de D . Joaquín A r g o -
te, para notif icarle el anto de proceda 
miento y pri-ióa contra él d i t a i - ; 
bajo apercibimiento de qne, si no com
parece, será declarado rebe de. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
E i Secretario, 

P . S . 
Cándido R o d r i g u e s 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 796) ( B . - 5 0 1 ) 

I N C L U I A 
Don Fernando G i l M a r i s c a l , Jnes mu

nicipal en funciones de pr imera ine 
tan oía del d is tr i to de l a Inclusa de 
esta Cor te . ^ 
Por e l presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en prov i tenoia de esta fecha 
dictada en los autos ejecutivos que 
insta D . Leopoldo Gomes Mart ines , 
oontra D . E d u a r d o L>íaz Carrasco, so
bre pago de p setas, se anuncia por 
primera vez l a venta, en pública en 
basta, de trece vacan, una b u r r a , dife 
rentes eíeotos propios para vaquería y 
despacho de 1-che y diversos muebles, 
todo lo que ha sido U s a d o pericial 
mente en l a cantidad de veintisiete 
mil oien pesetas y se ha l la dep« sitado 
en poder del deudor, que tiene su do
micilio en l a cal le de Espíritu Santo , 
número veintisiete, vaquería. 

Para euyo acto, que se celebrará en 
U Sala audiencia de e-te Juzgado , siró 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha sefialado el día t re inta 
del actual, a las once de su mañana, y 
se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tlaaoión. 

Y que para tomar parte en la subas 
ta deberán los l ie tadoree consignar, 
previamente, en la mesa del Juagado 
Ven efeotivo metálico, Una cantidad 
igual por lo menos, al diez por oieoto 
del valor d» 1o a I< s bienes, cuyas can 
tidades s rán devueltas aoto seguido 
del remate, excepto l a que correspon
dí al mej>r postor, que> se reservará 
*n depósito a los fines que l a L e y pre 
•iene. 

> — 

Dado en M a d r i d , a once de A b r i l de 
•Vil novecientos veinticinco 

A n t e mi, 
J u a n Martos 

Fernando G i l 
( D . - 6 7 ) 

Villora Hernández (Dolores), de es 
'ido casada, profesión sus labores, la 
coal estuvo v iv iendo oon su espeso 
Joee Fernández Fernández, en c - l idad 
°* hné ped, en U calle del Mesón de 
grades fi8, 1.°, 6, d o m e i l i o de Isabel 
* l r «ío, di m i c i l a d i s últimamente en 
0 1 cna cali», procesados por hurto , oom-
? l r fc«rán, en término de diec días. 

el Beflor J u - e de instrucción del 
««atrito de la Inc lusa , de esta Corte , 

Secretaría de l S r . A n g n l o , para que 
respondan a los oargop que les r e s u l 
tan del expresado sumario ; aperoibida 
que, de no oomparec-r, la parará el 
perjuioio a que h a y a lugar y será de 
olerada rebelde, y Be encarga a todas 
las Autoridades la busca y captura de 
dichos procesados. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

( P S. 
José Torres 

( B —509) 

Fernandos Fernán dea (José), el oual 
estuvo v iv iendo oon su espose, Do lo 
res V i l l o r a Hernandos, en calidad de 
huésped, en l a cal e del Mesón de P a 
red s, 58, primero, 6, domic i l i o de Isa
bel Martín, domici l iado últimamente 
en dioha calle, procesado por hurto , 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el señor Jues de instruoción del 
d is tr i to de la loo usa de esta Corte , 
Secretaría del ŝ  ñor A n g u l o , para que 
responda a los cargos que le resultan 
en dioha causa; apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
podrá pararle el perjuioio a que haya 
l o g a r , y se encarga a todas las autor i 
dades la busca y captura de dicho pro
cesado. 

M a d r i d , 11 de Merzo de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S 
José Torres 

(B.—610) 
P A L A C I O 

Higueras Rojas (Pedro Alonso), Se
oretario de la Recuela de Ayudantes 
facultativos de Minas de L i n a r e s , do
mic i l iado ú timamente en dioha pobla
ción, compa acera, en término de oinco 
días, ante el s flor J n e s instructor de l 
d i s t r i t o de Palac io , Seoretaria del se 
ñor Infante, para prestar deolaraoión 
en ñausa por denuncia de l mismo, ins 
traída por dicho Juzgado con e l nú 
mero 41 del corriente año. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Infante 
(Núm. 734) ( B . - 5 0 7 ) 

Pérez Martín (Looginos), de t re inta 
y oineo efios, netural de A m a y a ( B u r 
gns), domioi l iado últimamente en l a 
oalle del Cr is to , número siete, bajo, 
comparecerá, en término de oinco días, 
ante e l señor J u e s instructor del dis
tr i to de Palacio , Seoretaria del señor 
Infante, para prestar declaración s in 
juramento en o» usa por estafa, i n s t r u i 
da p< r dicho Juzgado oon e l número 
80 del corríante año. 

M a d r i d , 5 de Mareo de 1926. 
E l Seoretario, 

I n f a n t e 
(Núm. 736) (B.—608) 

B I L B A O 
Garoía y Mateo (Antonio ) (a) «El 

Menudo», de cincuenta y B 'ete afine, 
hijo de A n t o n i o y de María, de estado 
v iudo , natura l d» Madr id , de oficio 
j ma lero , s in instrucción y s i n ante* 
"edentoe, domici l iado últimamente en 
M a d r i d , Oalatrava, 9, 2 °, y cuyo ao 
tua l paradero se ignora , oomparecerá, 
en término de dies días, en el Juzgado 
de instruoción leí distrito del Hosp i ta l 
de B i l b a o , oon el fin de constituirse en 
prisión, según lo acordado por auto 
de hoy diotado en canea número 150 
de I9¿4, por el del ito de hurto ; aper 
cibiéndole que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y le patata el per jui 
cio a que baya lug«r. 

B i l b a o , 6 de M»rao de 1925. 
E l J u e s de instrnooión, 

Severiano Jesús Ped reirá 
(Núm. 733) (B.—606) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Manuel Días M e r r y e In igues , 

J u e s de pr imera instancia del par t i 
do de Colmenar Vie jo , 
Hago sabei : Que doña A m p a r o C a 

l le ja y de B o r j a , mayor de eded, s o l 
tera, s in proí-aión, vecina da Barcelo
na , ha promovido ante este Juagado 
expediente de dominio conforme al 
artíoulo cuatrocientos de la l ey H i p o 
tecaria, respecto de la siguiente 

Finca: 
U n a oasa en Ohamartin de la R o s a , 

barrio d* Tetnáu de las V i c to 
r ias , edificada en un solar seña 
lado en el Registro de l a P r o 
piedad oon el número qu in ien 
tos setenta y ocho folio tres
cientos tres, tomo cuarto, según 
la anotación letra A ; nonata de 
planta baja en su totalidad y en 
parte tiene piso pr inc ipa l , seña
lada cen el número cuatro de l a 
calle de la V i r g e n , ocho y diez 
de l a de Santa Ceci l ia , hoy G e 
neral M a r g a d o , y nueve, hoy 
cinco, de l a calle de los Cast i 
Rejos, manzana número siete; 
l i n d a : por Oeste, Norte y Este, 
oon las referidas calles, y por 
el S u r , oon solares números sie
te y nueve de l a oalle da San 
Martín, propios de D . Ramón 
Ca-án Cerrado y D . A l f onso 
Camacho Parejo , y mide ocho
cientos oohenta y tres metros 
oinouenta y nueve decímetros 
cuadrados, equivalentes a once 
m i l trescientos treinta y seis 
pies también coadrados. 

E s t a finca l a adquirió la doña A m 
paro Cal le ja por herenoia de d ña Isa
bel de Bot ja Tarr ins en escritura de 
veintiséis de M a j o de m i l noveoientos 
catorce, ant* el Notario de M a d r i d , 
D . F i d e l Mart ines A l c a y n a . 

Y por el presente edicto se c ita a 
dofia Isabel de Borja Tarr ins y P u ' g -
dulles y su esposo D . Cánd do L u q u e 
Martínez, a la Sooiedad de Crédito t i 
tuleda «La Providad», y a D M a n u e l 
M a g a s y Ja ime , sus herederos, suoe-
sores o oausahabientes para que s i lo 
estiman oportuno se personen en los 
autos y dentro del término de ciento 
ochenta días propongan las pruebas 
que a sn derecho convengan. Y se con
voca a las demás persouas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la insoripción 
que se solicita para que comparezcan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente dentro del expresado tér
mino ; aperoibidos que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere l u 
gar en dereoho. 

Dado en Colmenar Vie jo , a cuatro 
de A b r i l de m i l noveoientos ve in t i -
oinoo. 

Ledo . L u i s B Sánchez 
Manuel Díaz M e r r y 

( A . - 4 7 5 ) 

Juzgados municipales 
C O N G R E S O 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por e l señor J u e z m u n i o i o a l del d i s t r i 
to de l Oongreao de esta Corte , en j u i 
cio verbal seguido por D . Al f redo A r 
runfla Vázquez, como apoderado de don 
Franoisoo F o n t B a r tres, contra don 
J u s t o Sancho A r a n ta, sobre pago de 
cantidad, por el presente ss anuncia 
por pr imera vez la venta, en pública 
subasta, de una aooión de la Sooiedad 
Anónima «El Triunfo», de u n va lor 
nominal da quinientas pesetas, señala
da oon el número trescientos ochenta 
y dos, embargada al demandado. 

E l remate tendrá lugar en l a A u 
dienoia de dicho señor Jues , s i ta en l a 

oalle del León, onarenta y cuarenta y 
dos, piso segundo, el día veint icuatro 
del actifal. a las once horas del mismo; 
advirtiéodose que para tomar parte en 
l a subasta es neeesano consignar el 
dies por ciento de dioha cantidad, y no 
se admití >án posturas inferiores a las 
dos terceras partee de le m i s m a . 

M a d r i d a ocho de A b r i l de m i l no
vecientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ° B . # 

E l Juez munic ipa l , 
E d u a r d o R u i s 

(A .—476) 

A v i r t u I de providencia diotada por 
e l señor Juez munic ipa l del distrito 
del Congreso de esta Coree, en juic io 
verbal a instancia de D. A l f redo A r 
runfla Vázquez, comí apoderado de don 
Franoisoo F o n t Bartres , contra don 
Fructuoso Llórente, sobre pago de can
t idad , por el presente se anime.a la 
venta, en pública subasta, de varios 
efectos y enseres embargados al de 
mandado, y tasados en trescientas vein
te pesetas. E l remate tendrá lugar en 
l a A u d i e n c i a de dicho Juzgado , calle 
de León, cuarenta y cuareuta y dos, 
piso segundo, e l dia veinticuatro del 
actnai, a las once de su mañana, a d 
virtiéndose que, para tomar parte en 
l a subasta, es preoiso consignar el diez 
por ciento de la tasación, y no sa a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l a misma. 

' A l a i r i d , ocho de A b r i l de m i l nove
oientos veinticinco. 

E l Secretario, 
(F irmado) 

V.° B.° 
E l J u e z munic ipa l , 

Eduardo Kuiz 
(A.—477) 

H O S P I C I O 
E n el juioio verbal c v i l seguido en 

este Juzgado a instancia de D . Ensebio 
de Simóu Barrers , como apoderado de 
D . Orótido de Simón Martínez, contra 
D . A n g e l Caja, mayor de e i a d , del 
oomeroio, de e9ta vecindad, sobre r e 
clamación de cant ida i , se ha diotado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Encabezamiento.—Sentencia 
E n M a d r i d , a siete de A b r i l de m i l 

noveoientos veinticinco. E l S r . D José 
Cortés y López, Ju»z munic ipa l de l 
distr i to del Hospic io de l a misma; ha
biendo visto el pr-senté juioio ve<bal 
o i v i l seguido a it stanc a de D . Ensebio 
de Simón Barrera , mayor de edad, 
empleado, de esta vecindad, en nombre 
de D . Crótido de Simón Martínez, 
oontra D . A n g e l Caja, también mayor 
de edad, veoino de esta Corte , sobre 
pego de novecientas catorce pesetas 
oon oinouenta céntimos, procedentes 
de géneros servidos a l establecimiento 
del demandado, intereses legales, cos
tas y gastos. 

Parte dispositiva.—Fallo: 
Que deolarsndo oonfeso al demanda

do, D . A n g e l Caja , en l a certeza de l a 
denda redamada en estos autos, le 
debo condenar y condeno a que, tan 
pronto como esta sentencia sea firme, 
pague al demandante, 1>. Crótido de 
Simón Martínez, o a quien legítima
mente le represente, l a suma de nove-
otentas catorce pesetas cincuenta cén
t imos, por los oonoeptos que l a deman
da comprende, intereses legales hasta 
su completo pago y todas lee ooetae 
cansadas. Así por esta m i sentencia 
que, por l a rebeldía del demandado, 
será notificada al mismo en l a forma 



prevenida por la L e y , a D O ser que ae 
solicite l a personal, lo pronuncio , man
do y firmo, José Co tés. — Publ ioada 
en e l s iguiente día de su íeoha. 

Y para insertar en el B o L r r m O F I 
CIAL de esta p r o v i n c i a , para que s i rva 
de notificación en forma a l demandado, 
D . Ange l C«j*, cuyo actual domici l io y 
paradero se desconoce, expido le pre
sente en M a d r i d , a trece de A b r i l de 
m i l noveoientos veintic inco. 

E> Secretario, 
Jebús de Ooa 

(A.—474) 

H O S P I T A L 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

aoordado por el S r . D . E u g e n i o de 
Olevarriete M i r n r i , J u e z munic ipal 
suplente del distr ito del H o s p i t a l de 
esta Corte , en p r o v i d e n c i a diotada en 
e l día de hoy, en autos de juicio ver 
bal c v i l seguidos en dicho Juzgado e 
instenoia de D . A n t o n i o G o r r i e Marco , 
oontra D . Joequín Romero , sobre re
clamación de oiento noventa y dos pe 
setas, se anuncia la vente, en públioa 
snbasta, de un o< che automóvil, mar ca 
«Ford» , número 8 260 M , de l servioio 
público, tasado en dos m i l poseías 

E l remate tendrá logar en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o , aita en l a 
ceUe de l a Magdalena, número v e i n t i 
dós, pr inc ipa l , e l día veinte de los co
rrientes, a las onoe de su mañana, pre 
viniéndose a los l id iadores : que el c i 
tado d che se hal la depositado en le 
oalle de Oastelló, número treinta y 
dos, domioilio del demandado; que 
para tomar parte en l a subasta debe 
rán cons ignar , previamente, una can
tidad igua l , por lo menos, a l diez por 
oiento de d cha tasación, y qne no Se 
sdmitirán posturas que no onbran las 
dos terceras partes de la misma. 

M a d r i d , ooho de A b r i l de m i l nove
oientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
(Fumado ) 

V.° B.° 
E l Juez munic ipal suplente, 

Eugenio de Olavarr ie ta 
( D . ~ 66) 

E n v i r t u d de providencia fecha de 
h o y diotada por al señor J u e z m u n i c i 
pal del distrito del H o s p i t a l , en jti iete 
de taitas señalado con e l número 1.888 
del año de 1934, oontra Manuel G o n 
zález A l v a r e s , por malos tratos, se 
seoa a la venta, en pública snbasta, un 
reloj y oadena de metal , embargados 
al d e m u d a d o y tasados en l a cantidad 
de 12 pesetas, habiéndose señalado el 
día veintitréa del actual y hora de las 
doce del rnn:m >, para que tenga lugar 
ta l acto, con todas las formalidades y 
requisitos prevenidos para e*tos ca«os, 
en la Sala audiencia del J u z g a d o , 
Magdalena , número 22. 

M a d r i d , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario , 

Gregor io Esteban 
V . * R . * 

Eugenio de Olavarrieta 
( 0 . - 1 2 4 ) 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
E n los autoa de juic io verbal c i v i l 

seguidos en este Juagado m u n i c i p a l , 
sobre pago de pesetas, por D . M a r i a n o 
García Bustelo , en nombre de D . To 
más Martínez Castellanos, oontra don 
Petron i l o Recio , que tuvo su último 
domici l io en l a oalle de Ascensión 
V i a l se, número seis, y h< y en ignora
do paradero, por aota de este día, se 
acordó c i tar a l precitado demandado 
D . Petroni lo R - o i o , a fin de que com-

Serezoa en la Sale eudienoie de este 
negado, e l día treinta del eotaal, a 

sus once horas, con el fin de contestar 
l a demanda promovida, debiendo v e r i 

ficarlo acompañado de loa testigos, do 
oumeotos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibí 
miento de que, por no verificarlo esf, 
le parará, en su rebeldía el perjuicio 
que determina el artículo setecientos 
veintinueve de le ley de E n j u i c i a m i e n 
to C i v i l . 

T para qne s i rva de citación a l de 
mandado Petron i lo Reoio, *x.>'do el 
presente para su inseroión en el B O L I 
T I N OFIOTAL de la provinola y que fir
mo en el Pnente da Valleoaa, a eu«tre 
de A b r i l de m i l novecientos veintt 
oinoo. 

E l Seoretsrio, 
(F i rmad . ) 

( A . - 4 8 1 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona quinta 
Don Heliodoro Báfiez Sanz, Agente 

ejeoutivo de l a Zona qu inta m u n i 
c ipa l de esta Cort», 
Hago saber: Que por l a Alcaldía-

Presidenoia, y referente a los deudo
res por reoargo del cimbre de espec
táculos, y en éste el del T atro de 
A p o l o , cuya* eertifioaoiones de deudo 
res obran en esta A g e n c i a , se h i diota
do l a siguiente providencia : 

Mediante no hater satisfecho sus 
cuotas los contribnyentes que a p a r e -
oen relacionados,dentro d«l p'azohábil 
que para ello se s señaló, qu«*dan i n -
cursos en el reoargo del cinoo por oien
to sobre sus respectivas cuotas, s gún 
determina el artículo ouarenta y siete 
de la Instrucción vigente de Apremios, 
en la inteligenoia de que, s i en el plazo 
de oinco días no sati»faoen su* débi 'Oa 
los expresadle contribuyentes, se ex
pedirá el apiemio de segando grado, o 
sea el recargo del diez por oiento s< bre 
el oinoo del primero, debiendo consig
nar en los rejibos el importe de dioh • 
reoargo. 

L o que se hace público psra conooi 
miento de 1< s in t resales. 

Madr id , trece de A b r i l de m i l nove
cientos veint ic inco . 

E l Agente ejeoutivo, 
Hel iodoro Báfiez 

( A - 4 7 9 ) 

ayuntamientos 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

t 
E l Ayuntamiento que presido h a 

aoordado vender, para edificar, una par
cela de terreno al sitio «Cerrillo de l a 
Navaeuala», a cada uno de los v e o m o S 
de M a d r i d , D . J u l i o Jote Iglesias, don 
Domingo Llórente y Llórente, D. Faus 
tino González Navarr*>te, D . M i g u e l 
Santos Frutos , D. L u i s Diez Prieto y 
don Is idro V i a n s y Rubio , de diez y 
siete metros de ancha por onareuta de 
larga oada nne. 

L o que se anunoia para oonooimien-
to da las personas a quienes p u e d a i n 
teresar oon el fin de que, en el plazo 
de quinoe día», a contar desde l a in 
serción de este anuncio en el B O L B T I M 
O F I C I A L de la provinc ia , presenten las 
reclamaciones que crean convenientes. 

Manzanares el R e a l , cuatro de A b r i l 
de m i l noveoientos veintioinoo. 

E l A l o a H e , 
Gerardo Jimenee 

( A . - 4 7 2 ) 
P A R E D E S D E B T J I T R A G O 

E l padró'i de cédulas personales 
de este pueb'o para el próximo año 
de 19 6 2 f , se ha l la terminado y ex 
puesto al público en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por térmito de 

quinoe días, pare oír reclamaciones, 
p«*ados los cuales no serán atendidas. 

Par -des de Bu i t rago , e l.° de Febre
ro de 1925. 

E l Secretario, 
B . García 

(Núm. 881) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
D o n Bernardmo Herranz , A l o a l d e 

Conet i tuo ioni l de esta V i l l a de V i 
l la nueva de P-rales , 
H - g » saber: Queoonforma el artícu

lo 4.* del Rea l decreto de 7 de J u n i o 
de 1891 y 5 de la lWruoo ión da 22 de 
Me yo de 1923, se arrienda en pública 
subasta el arbitr io de Pesas y M e d i 
das, impuesto con e! carácter de «obli
gatorio», para el tiempo que reata has-
te e l 30 de J u n i o de 1925 y todo el 
ejeroioio eo -nóiuioo de 1925 26, cuyo 
remete tendrá lugnr en estas Casas 
Consistoriales el día veintioinoo del 
corriente mea, a las doce de su mañana, 
bajo e l tipo de 1.600 pesetas. 

E l seto será presidido por mí, o por 
el Teniente de A l o a l d e en quien dele 
gue, oon asistencia de otro Conoejal 
designado por este A y u n t a m i e n t o ; las 
proposiciones se ajustarán a l modelo 
inserto e oootinuaoión, y el arriendo, 
en su oaso, a las condicione* que apa 
reoen fijadas en ei pliego y tarifa que 
• e acompañan al excediente de su r a 
zón, el oual se ha l la de manifiesto en 
l a Seoretaría de este Ayuntamiento ; 
debiendo advert i r que, para tomar 
parte en l a s< basta, es preciso no es-
lar comprendido ea ninguno de los 
caaos de> artículo 11 de la Instrnooión 
de 22 de Mayo de 1923, acompañar l a 
cédula personal y el poder Notar ia l , 
en su cato, y el resguardo del depósi
to previo 75 pea» tas, equivalente a l 
5 por 100 del t ipo señalado para el re
mare, y que la persona a ouyo fevor se 
adjudique, deberá prestar en el térmi
no de diez días, desde que la adjudi 
oaoión «ea hecha, la fianza de f in i t iva 
de l 10 por 100 del tipo de adjudica 
oión, 

L a dnraoión d-1 oontrato será desde 
que tenga lugar l a adjudioaoión de l 
remate, hasta el 30 de J u n i o de 1926, 
y el pago de la cantidad en que la a d 
judioaoión tenga lugar, en cuatro p l a 
zos iguales, dentro da loa cinoo prime
ros días de los meses de A g o s t o , N o 
viembre, Febrero y M e y o . 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se oelebrará una segunda bajo 
las mismas oondiciones, con la rebaja 
del 10 p o r 100 de la primera, en 
i «éntica forma y a las propias horas, a 
ios d i - z días hábiles después, adjudi 
cándose al que resulte m- j r postor. 

>i r -sultaren iguales dos o más pro
puestas, se verificará en el mi-mo acto 
licitación por pujas a la l lana, durante 
el t iempo de quinoe minutos, entre los 
autores de las proposiciones iguales. 

P a r a el Caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastan teado el 
poder correspondiente por el Notar io 
rfe Navalcarnero , D . Manuel María de 
Ondarza. 

Conforme al artículo 8 • de le refe
r ida Inst i unción de 22 de Mayo de 1923, 
se han heoho púb icos el acuerdo y 
c o n d i c i o n e s de l a subesta durante más 
de d i - z días, s in que se haya produci
do re lamación alguna oontra los mis
mos. & 

L o que se anuncia a l público para 
conocimiento de las personas que se 
hal len interesadas en esta snbaata. 

V i l s n u e v a de Perales , 4 dé A b r i l 
de 1925. 

Bernardino H e r r a n z . 
Modelo de proposición 

D o n . . . , mayor de edad, veoino de.. . , 
oon célula i ersonal que aoompsfla, en
terado de las condiciones bajo las coa 

lea ae he de arrendar en públioa subas
t a oon e l carácter de obligatorio e l ar
b i t r io de Pesas y Medidas y Puestos 
públicos en esta localidad, desde que 
sea adju úcad » el remate h*sta el 30 de 
J u n i o de l925 y todo e l ejeroioio eco
nómico de 1925 26, acepta todas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece por 
el remete l a cantidad de . . pesetas . . , 
céntimos. (Exprésese le oentided SQ 
letra) . 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa la ouarta oondioión del pl iego cita
do y loe artículos 12 y regla 5 del 17 
de Je I ' struooión de 22 de Mayo de 
1923. e l proponen te aoomp» fia también 
el reaguardo de haber depositado e n . . . 
la c a n t i d a d de . . p e s e t a s . . . céntimos, 
importe total del 5 por 100 del t ipo de 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 2 4 8 ) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
E l " padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el próximo año de 
1926 26 se t u l l a terminado y expuesto 
a l público en l a Seoretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quinoe 
días, para oír reclamaciones, pasados 
loa cuaba no serán atendidas. 

Serrada de l a Fuente, 1.° de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
B en vea ido García 

(Núm. 380) 
S O M O S I E R R A 

E l padrón de los contribuyentes su
jetos a l impuesto de cédola* p e r s o n a 

les, se hal la terminado y expuesto al 
públioo, por término de quince días, 
pare o i r reclamaciones qua contra el 
mismo pudiera» formularse, oon la 
edvrrtenoie de que transcurrido éste 
no s e r á admit ida n inguna . 

Somosierra, 4 de Febrero de 1926. 
E l A l c a l d e accidental, 
V i c t o r i a n o Garc ía 

(Núm. 882) 

V A L D E M O R O 
F o r m a d o el p r o y e c t o de presupuesto 

munio ipa l ordinario para el próximo 
ejeroioio de 1925 26 aprobado por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, esta
rá de manifiesto a l públioo en la Se-
cietarí» de este A y u n t a m i e n t o , por 
espacio de ocho días, oon arreglo al ar
tículo 295 del vigente Estatuto muni
c ipa l , dórente ouyo plazo podrá todo 
habitante del término formular respec
to a l mi -mo las reol» mariones u obuer-
vaoiones que estime convenientes. 

Va ldemoro , a 6 de Febrero de 1925. 
E l Aloalde , 

A n g e l D á v i l a • j 
(Núm. 371) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta de 
imposición número 83.228, a nombre 
de doña Caro l ina Carrasco Martines, ea 
anuncia será expedido, anulándose 1» 
l ibreta p r i m i t i v a s i , en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no htj 
reclamación en oontrai io . 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
(A . -473 ) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O V E R I A Y PLATERÍA 
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